
 
 
 
 
 

 

 

 
RESOLUCIÓN No. 012 DE 2023 

 
(10 de octubre) 

 

Por la cual se archiva una solicitud de inscribir una Revocatoria de Mandato. 
 

LA REGISTRADORA MUICIPAL DEL ESTADO CIVIL DE SAN ONOFRE(SUCRE) 
 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere 
el Decreto 1010 de 2000, la Ley 1757 de 2015 y la Ley 134 de 1994, y 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el 13 de marzo de 2017 el ciudadano OMAR BANQUEZ LUNA identificado con CC 
No. 92.510.429 presentó escrito de radicado No. 079 en 2 folios cuyo contenido y 
petición (…) “me inscriba como promotor de la Revocatoria del Mandato de la Alcaldesa 
Maida del Carmen Balseiro 2016 -2019 del Municipio de San Onofre (sucre) …” y 
además me entreguen los formularios para la recolección de firmas …” 
 
Que según acta No. 002 del 26 de marzo de 2018 el Registrador Municipal de San 
Onofre declaró en abandono la solicitud por cuanto el ciudadano Omar Banquez Luna, 
durante ese tiempo (1 año) no volvió a inquirir sobre su escrito. 
 
Que el 29 de junio de 2023, la coordinación de Mecanismos de Participación Ciudadana 
solicita la documentación del RM-2017-09-001-28-220, fecha en la cual se informa sobre 
el abandono del escrito en consideración. 
 
Que no se cumplió el procedimiento para la inscripción de este Mecanismos de 
Participación Ciudadana en término, y para finalizar el ciclo de seguimiento y control por 
parte de la coordinación de mecanismos de participación ciudadana de la Registraduria 
Nacional del Estado Civil, 
 
Se: 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Archivar el escrito de fecha 13 de marzo de 2017 sobre una 
iniciativa de revocatoria de mandato de la Alcaldesa Maida del Carmen Balseiro de San 
Onofre (Sucre) presentado por el ciudadano Omar Banquez Luna – RM-2017-09-001-
28-220 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar del presente acto administrativo al señor Omar 
Banquez Luna identificado con cédula de ciudadanía No.92.510.429 firmante del escrito 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
San Onofre (Sucre) 10 de octubre de 2023 
 
 

     
CHARLIS PEREZ RICARDO 

Registradora Municipal del Estado Civil. 


